
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO 
                        Treinta (30) de octubre de dos mil veinte. 
 
           RADICADO          2020 619 
            
 

Se acepta la aclaración que hace el apoderado de la parte demandante al escrito de 

contestación de las excepciones de fondo, con relación fue el señor Raúl Velásquez 

Cadavid, fue quien arrendado el inmueble. 

                                                                                                               

NOTIFÍQUESE                        

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ  

                                

 

 

 

 

                                                          

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


